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Real Decreto 142/2024, de 6 de febrero, por el que se modifica el reglamento del 

impuesto sobre la renta de las personas físicas, aprobado por el real decreto 439/2007, 

de 30 de marzo, en materia de retenciones e ingresos a cuenta. [BOE 07/02/2024] 

COMPARATIVO 

Entrada en vigor: 08/02/2024 

Existe régimen transitorio: 

• En el período impositivo 2024, se aplicará la normativa en vigor a 1 de enero de 2024 para 

determinar el tipo de retención o ingreso a cuenta a practicar sobre los rendimientos del 

trabajo satisfechos con anterioridad a la entrada en vigor de este RD, en materia de 

retenciones e ingresos a cuenta, a los que resulte de aplicación el procedimiento general de 

retención a que se refiere el artículo 82 de este Reglamento. 

• A partir de la entrada en vigor de este RD, para calcular el tipo de retención o ingreso a 

cuenta aplicable a los rendimientos que se satisfagan o abonen a partir de dicha fecha, se 

tendrá en cuenta la nueva redacción en vigor del artículo 81 y de la letra d) del apartado 3 

del artículo 83 de este Reglamento, regularizándose, si procede, el tipo de retención o 

ingreso a cuenta en los primeros rendimientos del trabajo que se satisfagan o abonen a partir 

de dicha fecha. 

• No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior podrá realizarse, a opción del pagador, en 

los primeros rendimientos del trabajo que se satisfagan o abonen a partir del mes siguiente 

a la entrada en vigor de este RD, en cuyo caso el tipo de retención o ingreso a cuenta a 

practicar sobre los rendimientos del trabajo satisfechos con anterioridad a esta fecha se 

determinará tomando en consideración lo dispuesto en el primer párrafo de esta disposición 

transitoria.» 

 

Objeto de este RD: 

La elevación de la cuantía del salario mínimo interprofesional a 15.875 euros anuales llevada a cabo 

por el Real Decreto 145/2024, por el que se fija el salario mínimo interprofesional para 2024, obliga 

a revisar la regulación del Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas para evitar 

que estos contribuyentes soporten retención o ingreso a cuenta. 

Se introduce modificaciones en el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 

con la finalidad de evitar que los trabajadores que perciban el salario mínimo 

interprofesional soporten retención e ingreso a cuenta. Igualmente, con la finalidad de evitar el 

correspondiente error de salto, la medida se extiende a contribuyentes con rendimiento netos del 

trabajo de hasta 19.747,5 euros anuales, los cuales verán reducidas sus retenciones o ingresos a 

cuenta. 

A tal efecto, para la consecución del objetivo señalado, el apartado uno del artículo único modifica 

el apartado 1 del artículo 81 del Reglamento del Impuesto indicando las nuevas cuantías de los 

rendimientos de trabajo a partir de los cuales se practica retención e ingreso a cuenta, en función 

del número de hijos y otros descendientes y de la situación del contribuyente. Estas cuantías son el 

reflejo de la cuantía máxima de rendimiento íntegro de trabajo cuya cuota de retención es nula, 

teniendo en cuenta su situación personal y familiar y las normas de liquidación de un rendimiento, 

entre los que se encontraría la nueva reducción propuesta en la letra d) del apartado 3 del artículo 

83 de este Reglamento a que se alude a continuación. 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2024/02/07/pdfs/BOE-A-2024-2249.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2024/02/07/pdfs/BOE-A-2024-2249.pdf
https://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/LEYES_2024/RIRPF/RD_142_2024.pdf
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Modificación del art. 81 del RIRPF: 

El apartado uno del artículo único modifica el apartado 1 del artículo 81 del Reglamento del Impuesto 

indicando las nuevas cuantías de los rendimientos de trabajo a partir de los cuales se practica 

retención e ingreso a cuenta, en función del número de hijos y otros descendientes y de la situación 

del contribuyente. 

Situación del contribuyente 

Número de hijos y otros descendientes 

0 

Euros 

1 

Euros 

2 o más 

Euros 

1.ª Contribuyente soltero, viudo, divorciado 

o separado legalmente. 

 

- 

17.270  

17.644 

18.617 

18.694 

2.ª Contribuyente cuyo cónyuge no obtenga 

rentas superiores a 1.500 euros anuales, 

excluidas las exentas. 

16.696 

17.197 

17.894 

18.130 

19.241 

919.262 

3.ª Otras situaciones. 
15.000 

15.876 

15.599 

16.342 

16.272 

16.867 

 

 

Modificación del art. 83 del RIRPF: 

La cuantía total de las retribuciones de trabajo, dinerarias y en especie, calculadas de acuerdo al 

apartado anterior, se minorará en los importes siguientes 

….  
d) En la reducción por obtención de rendimientos 

del trabajo que se regula en el artículo 20 de la Ley 

del Impuesto. Para el cómputo de dicha reducción 

el pagador deberá tener en cuenta, 

exclusivamente, la cuantía del rendimiento neto 

del trabajo resultante de las minoraciones 

previstas en los párrafos a) y b) anteriores 

«d) Cuando el rendimiento neto del trabajo fuera 

inferior a 19.747,5 euros, en las siguientes 

cuantías: 

− Si el rendimiento neto del trabajo es igual 

o inferior a 14.852 euros: 7.302 euros anuales. 

− Si el rendimiento neto del trabajo es 

superior a 14.852 euros e igual o inferior a 

17.673,52 euros: 7.302 euros menos el resultado de 

multiplicar por 1,75 la diferencia entre el 

rendimiento del trabajo y 14.852 euros anuales. 

− Si el rendimiento neto del trabajo es 

superior a 17.673,52 euros e inferior a 19.747,5 

euros: 2.364,34 euros menos el resultado de 

multiplicar por 1,14 la diferencia entre el 

rendimiento del trabajo y 17.673,52 euros 

anuales. 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2024/02/07/pdfs/BOE-A-2024-2249.pdf
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